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VI. Anuncios

a) Administración autonómica

Consellería del Medio Rural y del Mar

RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2012, del Jurado Provincial de Clasificación 
de Montes Vecinales en Mano Común de Ourense, por la que se acepta la 
avenencia celebrada entre las comunidades de montes vecinales en mano 
común de Franqueira y Franqueira de Marrubio y Serro, en el municipio de 
Montederramo (Ourense).

El Jurado Provincial de Clasificación de Montes Vecinales en Mano Común de Ourense, 
en sesión celebrada el día 10 de octubre de 2012, en relación con la avenencia alcanzada 
entre las comunidades de montes vecinales en mano común de Franqueira (perteneciente 
a Medorra y A Veiga) y Franqueira de Marrubio y Serro (perteneciente a la parroquia de 
Marrubio), en el ayuntamiento de Montederramo (Ourense), examinada la documentación 
presentada y con el informe favorable del Servicio de Montes, resolvió aceptar el acuerdo 
alcanzado previamente por las respectivas comunidades, ordenando su publicación en el 
Diario Oficial de Galicia, a los efectos de lo dispuesto en la disposición transitoria decimo-
cuarta de la Ley 7/2012, de 28 de junio, de montes de Galicia.

Contra esta resolución, que no pone fin la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el Jurado Provincial de Clasificación de Montes Vecinales 
en Mano Común de Ourense en el plazo de un mes, o bien, directamente, recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ourense, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de esta resolución, según el dis-
puesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones 
públicas y del procedimiento administrativo común, así como, en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Ourense, 24 de octubre de 2012

Ricardo Ignacio Vecillas Rojo 
Presidente del Jurado de Clasificiación de Montes Vecinales 

en Mano Común de Ourense
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